
                               

 

 
 

27 de Abril de 2023 

 
JORNADA TÉCNICA 
MEXICO - GUATEMALA 

Del 04 al 17 de Junio de 2023 
 

ORGANIZA:  
La Asociación Española de Fabricantes de Maquinaria y Bienes de Equipo para la Industria 
Cerámica (ASEBEC) con el apoyo de ICEX, España Exportación Inversiones en el marco del 
Plan Sectorial 2023, Por la presente convoca la participación en la Jornada Técnica a México 
y Guatemala. 
 
La presente convocatoria de participación en la Jornada Técnica a México y Guatemala que 
ASEBEC organiza con apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones ha sido aprobado en 
la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 27 de Abril de 2023. 
 
SECTORES: 
Maquinaria y Bienes de Equipo para la Industria Cerámica. 
 
CIUDADES A VISITAR: 
MEXICO: Querétaro, Monterrey y Chihuahua. 
GUATEMALA: Ciudad de Guatemala 
 
COSTE DE PARTICIPACION: 
El coste de participación es de 3.000€ por empresa tanto asociada como no asociada, que 
implican: la convocatoria, organización de viajes, hoteles y traslados en el país de destino, 
organización de la Jornada Técnica en cada empresa. 
 
PROGRAMA DE TRABAJO: 
El objetivo principal de la acción es la presentación de la tecnología Española actual y la 
previsión de futuro, a través de los técnicos de las empresas legalmente constituidas en 
España, con el apoyo del ITC, en las fábricas de azulejos de cada uno de los países.  
Para ello se establecerá una agenda de trabajo que nos permita centralizar a los técnicos de 
las empresas para presentar nuestra tecnología.   
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
 
Del 27 de Abril al 11 de Mayo de 2023 
 
PRESENTAR A ASEBEC: 
Solicitud de participación. 
 
CRITERIOS DE ADMISIÓN: 
Será necesaria la participación de un mínimo de 6 empresas. Si el número de empresas 
interesadas en la jornada técnica supera las plazas disponibles. 
Será necesario participar con marca española. 
La selección se realizará por parte de asebec por riguroso orden de recepción. 



                               

 

Las empresas participantes deben cumplir el art. 13 de la Ley General de Subvenciones 
 
AYUDA ICEX: 
El importe máximo de apoyo que concederá ICEX para esta acción es de 32.040 €,  
La ayuda por empresa será una bolsa de viaje por persona. El importe correspondiente a 
cada país es: Guatemala: 1.060€ / México: 910€ 
  
Si se visitan los dos países, la bolsa de viaje que recibirá la empresa será de 1.060€. El apoyo 
en concepto de bolsa de viaje será el 100% del importe indicado, pudiendo, 
excepcionalmente, aplicarse un porcentaje de reducción del 50% si el inicio o fin del viaje 
no se produce desde/a España  
  
Para ser beneficiaria de las ayudas de ICEX las empresas participantes deberán estar al 
corriente de pagos a la Seguridad Social y a la Hacienda Pública y no haber sido sancionados 
con la pérdida del derecho a la percepción de subvenciones o ayudas públicas.  
  
Según la normativa de justificación de ayudas, ICEX proporcionará una bolsa de viaje 
exclusivamente a las empresas que realicen la agenda de contactos a través de los Servicios 
Personalizados de la Oficina Comercial de España. 
 
ASEBEC facturará el 15% del total de la ayuda repartida a cada empresa en concepto de 
Gastos de Gestión de la ayuda ICEX (tramitación de la solicitud, justificación y liquidación) 
 
CONTACTO: 
Para más información sobre la acción: 
ASEBEC – Dña. Ana Martínez Maña, tel. 964 230 974 e-mail: asebec@asebec.org 
Para más información acerca de las ayudas ICEX a esta actividad: 
ICEX – Dña. Carolina Fernández Infante, tel. 913 496 307 e-mail: 
carolina.fernandez@icex.es 
 
Cláusula de protección de datos  
De conformidad con la normativa vigente y aplicable en protección de datos de carácter 
personal, le informamos que sus datos serán incorporados al sistema de tratamiento 
titularidad de ASOCIACION ESPAÑOLA DE FABRICANTES DE MAQUINARIA Y BIENES DE 
EQUIPO PARA LA INDUSTRIA CERAMICA (ASEBEC) con CIF G12040325 y domicilio social sito 
en PL. HERNAN CORTES 2 ENTRES 1,12001 CASTELLON DE LA PLANA (CASTELLÓN), y que a 
continuación se relacionan sus respectivas finalidades, plazos de conservación y bases 
legitimadoras:  
- Finalidad: Gestión de la inscripción a eventos organizados por la entidad  
- Plazo de conservación: durante el plazo estrictamente necesario para cumplir con la 
finalidad anteriormente mencionada.  
- Base legítima: El consentimiento del interesado.  
- Cesiones: Sus datos serán comunicados en caso de ser necesarios a ICEX, así como 
empresas colaboradoras del evento con la finalidad de llevar a cabo la finalidad mencionada. 
Además, se informa que la base legitimadora de la cesión es la ejecución del contrato.  
A su vez, le informamos que puede contactar con el Delegado de Protección de Datos, 
dirigiéndose por escrito a la dirección de correo dpd.cliente@conversia.es o al teléfono 902 
877 192.  
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De acuerdo con los derechos que le confiere la normativa vigente y aplicable en protección 
de datos podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, 
supresión (“derecho al olvido”), portabilidad y oposición al tratamiento de sus datos de 
carácter personal, así como la revocación del consentimiento prestado para el tratamiento 
de los mismos, dirigiendo su petición a la dirección postal indicada más arriba o al correo 
electrónico ASEBEC@ASEBEC.ORG.  
Podrá dirigirse a la Autoridad de Control competente para presentar la reclamación que considere oportuna. 
Nombre y apellidos: DNI: Firma 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


